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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Desechar la Cuenta General de Inversión del Ejercicio 2004 del Poder

Judicial de la Provincia y la Cuenta General de Inversión del Ejercicio 2004

correspondiente al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Servicios Sociales

(IPAUSS), en virtud de lo establecido en el inciso 17) del artículo 105 de la Constitución

Provincial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2005.
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